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sado o reingresen en el futuro al servicio activo, el tiempo 
comprendido desde la fecha en que pasaron a tal situación y 
el primero de enero de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Los derechos pasivos que procedan y que 
sean imputables al periodo de tiempo en que estuvieron en si
tuación de excedencia especial serán a cargo de la Corpora
ción.

Artículo tercero.—A las funcionarías que hayan cumplido la 
edad de jubilación en el momento de la entrada en vigor del pre
sente Real Decreto se les reconoce, a efectos de mejora de las 
prestaciones, y con cargo a la Corporación, el período de tiempo 
señalado en el articulo primero, salvo que hubieran alcanzado 
la edad de jubilación antes de primero de enero de mil nove
cientos sesenta y dos, en cuyo caso solo se les reconocerá desde 
que pasaron a la situación de excedencia especial ha6ta que 
cumplieron la edad de jubilación.

DISPOSICION FINAL

La Dirección General de Administración Local dictará las , 
normas necesarias .para la aplicación de lo dispuesto en este 
Real Decreto, que entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el -Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a cuatro de mayo de mil novecientos se
tenta y nueve.

 JUAN CARLOS

El Ministro de Administración Territorial,
ANTONIO FONTAN PEREZ

13472 ORDEN de 25 de mayo de 1979 por la que se ac
tualizan las pensiones de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local para 1979.

Ilustrísimo señor:

Dispuesta por el articulo 7.°, a), del Real Decreto 115/1979, 
de 26 de enero, la aplicación al personal de la Administración 
Local del Real Decreto-ley 50/1978, de 29 de diciembre, sobre 
aplicación anticipada de las nuevas retribuciones de los fun
cionarios de la Administración Central contenidas en el Pro
yecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1979, 
procede la actualización correspondiente de las pensiones a 
cargo de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 02 
de sus Estatutos revisados de 9 de diciembre de 1975.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Las pensiones de jubilación, viudedad y en favor 
de los padres, así como las de orfandad, reconocidas con su
jeción estricta, a los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, causadas por funciona
rios que cesaron en el servicio activo o fallecieron antes de 
1 de enero de 1979, serán actualizadas mediante la aplicación 
de los módulos que figuran en los anexos de esta Orden.

Segundo.—Los módulos a que se refiere el número anterior 

se aplicarán sólo sobre la pensión básica, quedando excluidas, 
por tanto, las mejoras que hubieran podido corresponder al 
titular de la pensión conforme a los Estatutos mutuales. El 
incremento de pensión resultante absorberá, en su caso, el 
complemento personal transitorio, cuando éste exista.

Tercero.—Las pensiones de las huérfanas, que sean solteras 
o viudas y mayores de veintitrés años, reconocidas al amparo 
de normas internas corporativas o de disposiciones generales 
de fecha anterior a la constitución de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local serán actualizadas 
en un 10 por 100 del importe que vengan percibiendo. Igual 
incremento será aplicable a los subsidios de orfandad a que 
se refiere el articulo 90 y disposición transitoria undécima de 
los Estatutos revisados de la Mutualidad de 9 de diciembre 
de 1975.

Cuarto.—Uno. No serán actualizables conforme a esta Orden 
las pensiones causadas por funcionarios que encontrándose en 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 8.° de 
los Estatutos mutuales hubieran dejado de satisfacer las cuotas 
previstas en el número 3 de dicho artículo, así como aquellas 
otras cuyos titulares hubieran hecho opción expresa en tiempo 
y forma legal de seguir acogidos a sus derechos adquiridos.

Dos. De igual forma, tampoco, serán actualizables, en nin
gún supuesto, las prestaciones no enumeradas en el número 
primero de la presente Orden que hubiesen sido causadas con 
anterioridad a 1 de enero de 1979, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el número tercero de esta Orden. En su virtud, no procederá 
la actualización del capital seguro de vida ni el capital dotal 
causado por asegurados que cesaron en el servicio activo antes

de la mencionada fecha, que se determinarán con arreglo al 
haber regulador que disfrutara el causante en el momento de 
su cese en el servicio activo, siendo, en su caso, de aplicación 
lo prevenido en la disposición final quinta de los Estatutos 
de la Mutualidad aprobados por Orden de 0 de diciembre de 
1975.

Quinto.—Uno. Los mínimos de percepción de las pensiones 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local serán de 12.120 pesetas mensuales para las pensiones de 
jubilación y de 7.950 pesetas para las pensiones familiares y 
los subsidios de orfándad.

Dos. En las pensiones que por ser de cantidad inferior al 
mínimo de percepción vigente en 31 de diciembre de 1878 
venían siendo percibidas en dicha cuantía mínima, la base 
para la aplicación del coeficiente de actualización será la 
cuantía real del haber pasivo, deduciendo la cantidad aplicada 
para llegar al expresado mínimo.

Tres. Si aplicado el coeficiente de aumento para la actuali
zación de la pensión resultara que ésta es inferior a los mínimos 
señalados en el párrafo 1 de este apartado, las pensiones se 
elevarán automáticamente al mínimo de percepción que co
rresponda.

Sexto.:—Las pensiones causadas por asegurados voluntarios 
antes de 1 de enero de 1979.serán actualizables conforme a las 
disposiciones de esta Orden. No obstante, cuando el haber 
regulador que sirvió de base para su determinación fuese 
superior al que . correspondiese al coeficiente retributivo .que 
hubiera 'debido aplicarse al causante, con arreglo al artícu
lo 5°, 4, de los Estatutos mutuales, en la redacción dada por 
la Orden de este Ministerio de 23 de abril de 1977, el incremento 
por actualización quedará absorbido por el exceso de pensión 
resultante del mayor haber regulador tomado en cuenta en 
su día, hasta donde alcance dicho exceso.

Séptimo.—Ningún incremento, de pensión, excluidas mejoras, 
podrá ser inferior al 10 por loo del importe de dicha pensión 
en 31 de diciembre de 1978, sin perjuicio de lo establecido en 
el número sexto de esta Orden.

Octavo.—La actualización de pensiones que proceda conforme 
a la presente Orden se efectuará siempre en relación con el 
Cuerpo, subgrupo, escala o plaza a que perteneció o sirvió el 
causante, pero nunca en consideración al Cuerpo, subgrupo, 
escala o plaza a que podría haber pertenecido después de 
su cese.

Noveno.—La actualización de pensiones regulada por la pre
sente Orden tendrá efectos económicos a partir de 1 de enero 
de 1979, salvo en los supuestos a que se refiere el número 
siguiente, en el que lo serán a partir del nacimiento del de
recho. En todo caso, el importe de dichas actualizaciones se 
imputará a la Mutualidad.

Décimo.—Las pensiones a que se refieren los números pri
mero y tercero de la presente Orden, producidas a partir 
de 1 de enero de 1979, pero que traigan causa de funcionarios 
que cesaron en el servicio activo o fallecieron en la misma 
situación con anterioridad a la indicada fecha, se determinarán 
con arreglo a las disposiciones anteriores a esta Orden que 
le sean de aplicación. A las cantidades que así resulten se 
aplicarán los módulos de incremento que procedan en cada 
caso, excluidas las mejoras de cualquier clase.

Undécimo.—Uno. En las pensiones que se causen a partir de 
1 de enero de 1979 por quienes en dicha fecha ostenten la con
dición de asegurados a la Mutualidad en servicio activo con
tinuará sirviendo de base reguladora para su determinación, 
de acuerdo con el artículo 20 del Real Decreto-ley 22/1977, 
de 30 de marzo, la suma del sueldo, grado y trienios recono
cidos. Cuando el sueldo que haya de formar parte de la 
indicada base reguladora fuera inferior a 218.000 pesetas anua
les, se entenderá elevado a dicha cifra únicamente para la 
fijación de la prestación básica correspondiente, sin que súrta 
efecto, por lo tanto, para la determinación de las mejoras, 
capital seguro de vida y capital dotal, que se determinarán 
por la base de cotización.

Dos. De igual beneficio gozarán aquellos otros asegurados 
acogidos a lo establecido en el número 3 del articulo 8.° de 
los Estatutos mutuales de 9 de diciembre de 1975, siempre 
que la cuota que vinieran satisfaciendo fuese la correspon
diente a los sueldos . legalmente vigentes en el momento de 
producirse la pensión de que se trate.

Duodécimo—.Por la Dirección General de Administración Lo
cal se dictarán las instrucciones que sean precisas para el 
mejor cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1979.

FONTAN PEREZ
Ilmo. Sr. Director general de Administración Local.
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ANEXOS QUE SE CITAN 

I. Funcionarios coeficientados

Nivel
Coeficiente 

asignado 
al causante

Módulo de actua
lización de la 

pensión para 1979

5 1.10
10 4,5 1,15

4 1.15

8 3.6 1,15

3,3 1,15

2,9 1,10
0 2,3 1,15

2,1 1.Í5

1,9 1.17
4

1.7 1,17

1,5 1,17
3 1,4 1,17

1,3 1,17

II. Policía Municipal y Servicio de Extinción de Incendios

Módulo de actúa-
Empleos lización de la 

pensión para 1679

Inspectores ............................  ......... 1,15
Subinspectores ..................................  1,15
Oficiales .................... ......................
Suboficiales ......... ............................

1,17
i,ii

Sargentos ............................................ 1,12
Cabos .................................................... 1,17
Guardias .............................................. 1,17

13473 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se establecen criterios 
de interpretación de la normativa vigente en ma
teria de funcionamiento de las Corporaciones lo
cales.

Excelentísimos señores:

La aplicación de la disposición derogatoria de la Ley de 
Elecciones Locales de 17 de julio de 1978, con referencia a la 
legislación de régimen local, viene suscitando dudas interpre
tativas que las Corporaciones locales elevan repetidamente a 
este Centro directivo, por lo que haciendo uso de las atribu
ciones que al mismo confiere el artículo 354 de la Ley de 
Régimen Local, en cuanto a unificación de criterios de apli
cación de las disposiciones vigentes y de atesoramiento de 
las Corporaciones locales, se ha estimado conveniente esta
blecer, con carácter general, algunos criterios sobre las dudas 
más frecuentemente consultadas a fin de que puedan servir 
de orientación a dichas Corporaciones en materia de su fun
cionamiento, sin perjuicio de la resolución de todas aquellas 
consultas que sean elevadas a esta Dirección General por las 
Corporaciones locales y los Gobiernos civiles.

Los criterios se refieren a las siguientes materias:

1. Publicidad de las sesiones de las Corporaciones locales.

El artículo 28.5 de la Ley de Elecciones Locales, al esta
blecer que «las sesiones serán públicas», se está refiriendo 
exclusivamente a las sesiones de constitución de las Corpo
raciones locales.

En cuanto afecta a la publicidad de las sesiones ordinarias 
y extraordinarias de las Corporaciones locales habrá de estarse 
a lo que dispone la normativa vigente constituida por la Ley 
de Régimen Local y Reglamento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. A 
este respecto el artículo 206 de la Ley de Régimen Local esta
blece que las sesiones de la Diputación Provincial y las de 
los Ayuntamientos plenos serán públicas, con las excepciones 
que en el mismo precepto se señala, y el artículo 213 del citado 
Reglamento determina que las sesiones de la Comisión Per
manente no serán públicas. Dicho régimen de no publicidad 
ha de aplicarse por analogía a las sesiones de la comisión de 
gobierno de las Diputaciones Provinciales.

En cuanto a la posibilidad de intervención del público asis
tente a las sesiones de que se trata, deberá tenerse presente 
que no están permitidas en absoluto, ni tampoco deben per
mitirse las manifestaciones de agrado o desagrado, pudiendo 
proceder el Presidente, en casos extremos, a la expulsión de 
la sala de todo aquel vecino que por cualquier causa impida 
el normal desarrollo de la sesión, por interpretar que dicha 
facultad, aun no recogida por la normativa vigente, es inheren
te a todo Presidente de un órgano colegiado.

Todo ello, sin perjuicio de que la Corporación pueda, una 
vez levantada la sesión, establecer un tumo de preguntas o 
consultas por el público asistente sobre temas o puntos con
cretos de interés municipal.

Por otro lado, es de señalar que el artículo 295 de la Ley 
de Régimen Local ordena que las sesiones «se celebrarán en 
la Casa consistorial, en el palacio provincial o edificio habili
tado al efecto, en el caso de fuerza mayor». Es decir, que es 
imperativa la celebración de las sesiones de toda clase en la 
Casa consistorial o palacio que se habilite al efecto. Comple
tando la Ley en este artículo, los artículos 18,7 y 243 del Re
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Juridico 
de las Corporaciones Locales añaden, refiriéndose, respectiva
mente, a las sesiones municipales y provinciales, que «veri
ficadas en distinto lugar, serán nulas».

Lo más que puede ocurrir es que por un caso de fuerza 
mayor, hundimiento, incendio, etc., se habilite un edificio, al 
efecto de ser Casa consistorial o palacio provincial y que en 
el mismo se celebren válidamente las sesiones. Sin tal habili
tación, que ha de ser previa, celebradas en distinto lugar de 
la Casa consistorial o palacio provincial, las sesiones están 
viciadas de nulidad y, por tanto, serán nulos los acuerdos que 
en ellas se adopten.

No obstante, nada impide en cambio la instalación de sis
temas megafónicos o de circuitos cerrados de televisión, que 
permitan al máximo la ampliación y difusión auditiva o visual 
del desarrollo de la sesión.

2. Renuncia de Presidentes de Corporación.

El criterio es que debe admitirse la renuncia de Alcalde y 
Presidente de Diputación, dado el espíritu abierto que preside 
la Ley de Elecciones Locales. Puede pensarse incluso que la 
propia Ley faculta la renuncia de un Alcalde al posibilitar la 
de los Concejales, cualidad imprescindible para ser Alcalde, 
simplemente con dejar de pertenecer al Partido, Federación o 
Coalición que le haya presentado según establece el artículo 11.7 
de la Ley de Elecciones Locales.

La renuncia del Alcalde o Presidente de Diputación debe 
efectuarse ante el Pleno de la Corporación, existiendo a estos 
efectos el precedente inmediato del Decreto 3230/1975, de 5 de 
diciembre, en cuyo artículo 9.2, d), se admite la renuncia de 
los Alcaldes elegidos ante la Corporación, si ésta lo aceptase.

Toda renuncia de un Alcalde, una vez aceptada por la Cor
poración, comportará necesariamente una nueva elección de 
Alcalde, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.6 
de la Ley de Elecciones Locales. 

La renuncia de un Alcalde o Presidente de Diputación no 
lleva consigo necesariamente la renuncia a su cargo de Con
cejal o Diputado.

3. Renuncia de Concejales.

En la renuncia de un Concejal deben distinguirse dos mo
mentos:

a) Antes de la constitución de la Corporación, en cuyo 
caso la renuncia ha de presentarse ante, la Junta Electoral 
de Zona.

b) Una vez constituida la Corporación y tomada posesión 
de su cargo, en cuyo caso la renuncia ha de presentarse ante 
la propia Corporación.

La solución en ambos casos es idéntica: el Concejal que 
renuncia es sustituido por el siguiente de la misma lista (ar
tículo 11 de la Ley de Elecciones Locales).

En cuanto a la expedición de credenciales, ésta corresponde 
a la Junta Electoral de Zona correspondiente (artículos 27 y 
28 de la Ley de Elecciones Locales).

4. Incapacidades, incompatibilidades, excusas y causas de 
cese de miembros.

En cuanto a las causas de incapacidad e incompatibilidad 
de los miembros de una Corporación local, se tendrán pre
sentes los preceptos de la Ley de Elecciones Locales referentes 
a las causas de inelegibilidad e incompatibilidad establecidas 
fundamentalmente en los artículos séptimo, octavo y noveno, 
entendiéndose que ha perdido vigencia el artículo 79 de la 
Ley de Régimen Local, cuyos supuestos esencialmente aparecen 
incluidos en los citados preceptos de la Ley de Elecciones 
Locales.

Por lo que se refiere a las excusas del desempeño de los 
cargos de que se trata, no resultan de aplicación una vez ad
mitida la posibilidad de renuncia al mismo por el artículo 11.6 
de la Ley de Elecciones Locales, ya que el concepto de excusa


